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OBSERVACIONES

FECHA DE ENTREGA
23 de diciembre de 2021

LUGAR DE ENTREGA
Av. 16 de Septiembre # 38 , Centro 06000, MX, DF

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total
10 2150199000 1 PZA Vulnerabilidad y protección de los derec

OBSERVACIONES
============================================
Vulnerabilidad y protección de los derechos humanos [Pasta blanda] [2014]
María del Carmen Barranco Avilés. EDITORIAL TIRANT LO BLANCH, 1 ED. 2014,
BARRANCO AVILÉS, MARÍA DEL CARMEN.

=============================================
a. Plazo de entrega: 23 de diciembre de 2021.
b. Fecha inicio: No aplica.
c. Fecha fin: 23 de diciembre de 2021.
d. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa
e. Número de procedimiento: Sin número.
f. Clasificación: Minima
g. Fundamento de autorización: Artículos 13, 38, 40, 41, 43, fracción V, 46, 47 fracción IV, 95 y
96 del AGA XIV/2019.
h. Órgano que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones.
i. Fecha de autorización: 1 de diciembre de 2021.
j. Unidad responsable UR: 21310920S0010001
k. Partida presupuestaria PP: 21501
l. Área solicitante: Dirección General del Centro de Documentación, Análisis, Archivos y
Compilación de Leyes.
m. Comprobación recursos: Ventanilla única.
n. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa al Director General de Recursos
Materiales, como administrador del presente contrato, quien supervisará su estricto
cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe
el "Proveedor", así como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los
bienes o servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el
presente instrumento.
o. Con fundamento en el artículo 169, fracción II y dado que el monto a contratar no excede las
2,000 UMAS, la empresa queda exceptuada de presentar la fianza de cumplimiento.

Este documento se emite para trámite de pago y efectos presupuestales, trámite de rembolso
en favor del Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones.

795.50 795.50

IMPORTE CON LETRA
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